
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha conlra la conupción y lá impun¡dad'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2807.20Ig-UTEA.CU

Abancay, 1 8 de dlciembre del 2019.

VISTO:

El Ofic¡o N' 0443201g.UTEA-VRAC de fecha i 8 de d¡ciembre det 20f 9, remitido
por el Vice Rectorado Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución de Vice
Rector Académico N" 0852-201g-UTEA-VRAC de fecha t6 de diciembre del 2019,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto eg el art. ,l8, pánafo segu¡Eo de la
stitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno,

académ¡co, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, mediante Oficio N' 0441201g-UTEA-VRAC de fecha 18 de d¡c¡embre det
2019, rem¡tido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratif¡cación de la
Resolución de V¡ce Rector Académico N" 0852-201g-UTEA-VRAC de faoha 16 de
diciombre del 2019, y;

'-- universitario en la UTEA, 2. Objetivos de la carrera del docente universitario, 3. Perfil
del docente de la UTEA, 4. Roles del docente de la UTEA, 5. Etapas de la canera
del docente un¡versitar¡o en la UTEA, 6. Evaluación del docente, 7. Reconocimiento
e incentivos, 8. Desarrollo de capacitaciones, todo ello formando parte de la presente
resoluc¡ón" y Dejar s¡n efecto la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0707-
201$UTEA-VRAC de fecha 28 de octubre del 2019; lo que amerita la emisión de la
presente resoluc¡ón.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de
2015, Resolución del Comité Electoral No 01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 201 5.

ú.
o

ró

SE RESUELVE:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de
dic¡embre del 201 9, tratado el tema de agenda, anal¡zada y debatida el Consejo

por unanimidad ACORDO ratificar la Rasolución de Vice Rector
N" 0852-201g-UTEA-VRAC de fecha 16 de diciembre del año 2019, que
,APROBAR, h POLíTICA DE LA CARRERA DEL DOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, CI
que contiene: Presentación, 1. Defin¡c¡ón de la carrera del docente

RECfcn
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ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por Acuerdo de consejo
Univers¡tar¡o de fecha 18 de diciembre del 2019, la Resoluc¡ón de Consejo
Universitario N' 2336-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del 2019 que ratifica
la Resolución de V¡ce Rectorado Académico N" 0707-201g-UTEA-VRAC de fecha
28 de octubre del 2019, que aprueba la Polít¡ca de la Carrera Profesional de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.. RATIFICA R, por Acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario
de fecha 18 de diciembre del 20í9, en todos sus extremos la Resoluc¡ón del V¡c6
Rectorado Académico N' 0852-201 g-UTEA-VRAC de fecha 16 de dic¡embre del año
20'19, que resuelve: 'APROBAR, la POLÍT|CA DE LA CARRERA DEL OOCENTE
U]ÜMERSITARIO DE LA UI!¡N/ERSIDAD TECNOLÓCICI OE LOS ANOES, EI

mismo que contiene: Presentación, 1. Definición de la carrera del docente
un¡versitario en la UTEA,2. Objetivos de la carrera del docente universitario,3.
Perfil del docente de la UTEA, ¿1. RolGs del docente de la UTEA, 5. Etapas de la
carrera del docente universitario en la UTEA, 6. Evaluación del docente, 7.

todo ello
a presente

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER , realicen las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de lapresente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución fdichas instanc¡as y demás of¡c¡nas de la Un¡versidEd
Tecnológica de los ,4hdes.

ARTíCUL CUARTO. - PUBLICAR, la presente Resoluc¡ón en el portal web
de la Universidad

Reconoc¡miento e ¡ncsnt¡vos, 8. Desarrollo de capacitaciones
,ormando parte de la presente resolución". Formando parte de
res0*ución en foia 14. ,.fi¡

I
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Éte
nhefTRUJILLO ROMAN

Tecnológica de los Andes
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¡í;:i
Rector

t!.,,: Ma O GARCIA

ral

d Tecnológ¡ca de los Andes.
Rlf R/mjcg
Jac.
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Vicerrectorado Académico

"A¡o - ," ,,.,,, co.rrnr u co.nr.pcñ* p ,. lr¡.,'o"o"
RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0852- 2019 - UTEA - VRAC

Abancay, 16 de Diciembre del año 2019.

v,sro

LA POLÍTICA DE LA CARRERA DEL DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DE LOS AN0ES, y

COIVSIDERAIVDO:

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecut¡vo integrante de la Alta Direcc¡ón, está encargado de
proponer las normas, dirig¡r, supeN¡sar y evaluar las acciones académ¡cas de formación profesional, de

invest¡gación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,

Que, conforme la Ley Un¡veBitaria N'30220 en su A¡tículo 65. Las atribuciones de los Vicenectores se determ¡nan
en función de sus áreas de competencia y en concordancia con las directivas ¡mpart¡das por el Rector. Deben
tener como mínimo las sigu¡entes atribuciones: 65.1 V¡cenector Académico: 65.1.1 Dirig¡r y ejecutar la política
general de formación académica en la universidad, 65.1.2 Supervisar las act¡v¡dades académicas con la

finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordanc¡a con la misión y metas establecidas por el

Estatuto de la un¡versidad.

_o stablecido en la constituc¡ón, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía adm¡nistrativa que
ue, la universidad se nge con la autonomía inherente a las universidades y se ejerce de mnformidad con lo

mplica la potestad autodeterminativa para establecer princip¡os, técnicas y práct¡cas de sistema de gestión,

Que, Resolución de Vicenectorado Académico N0 0707- 2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre del año
2019seaprueba la Politica de la.Carrera Profesoral de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, el mismoquese
ha evaluado y actualizado denho del proceso de mejora continua a fin de mejoar y alinear nuestro documentos
normativo a la Ley Univers¡taria y mmo parte del cumpl¡miento del PDA es necesario mod¡f¡car.

Que, de mnfom¡dad al Estatuto vigente. dé la UTEA establece en su Arliculo 66.- El docente univers¡tar¡o y la
politica profesoral. Los docentes universitários tienen mmo func¡ones la investigación, el mejoramiento continuo y
permanente de la enseñanza, la proyección social y la gest¡ón un¡vers¡tana, en los ámb¡tos que les corresponde y
son docentes: a) Ord¡narios: principales, asoc¡ados y aux¡l¡ares. b) Extraordinarios: eméritos, honorarios,
especial¡stas. C) Contratados: que prestan servicios a plazo determinado en los n¡veles y cond¡c¡ones que fija el
respeclivo contrato.

Que, el Vicenectorado Académim ente rector de la activ¡dad académrca de la Universidad ha elaborado y

ACIUAIiZAdO IA NUEVA POLÍTICA DE LA CARRERA OEL OOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIOAO
TECNOLÓGICA oE LOS ANDES, que s se orienta en dirección al modo de actuac¡ón del docente que redunde en
la cal¡dad universitar¡a, al otorgarle ¡mportanc¡a a todos los procesos sustantivos de la un¡versidad, en su
intenelación e indispensabilidad, por lo que es procedente em¡t¡r la receptiva resoluc¡ón de aprobac¡ón.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Unlvers¡dad Tecnologica de los Andes,
mediante la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y

la Resolución Rectoral No 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

ARTiCULO PRIMERO : APROBAR, IA POLíNCA DE LA CARRERA DEL DOCENTE UNIVERSITARIO OE

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LoS ANDES, el m¡smo que contiene: Presentación, 1. Defn¡ción de

cane¡'a del docente universitario en la UTEA, 2. Objetivos de la carrera del docente univers¡tano, 3.Perfil de
docente de la UTEA, 4. Roles del docente de la UTEA, 5. Etapas de la cárrera del docente un¡vers¡tario en la

UTEA, 6. Evaluación del docente, 7. Reconocimiento e incentivos, S. Desanollo de capacidades, todo ello

formando parte de la presente resolución

tendientes a facil¡tar Ia mnsecución de los f¡nes de la ¡nst¡tución univers¡tar¡a.

SE RESUETVE;
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ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTo , la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0707- 2019 -
UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre del año 2019 se aprueba la Política de la Canera Profesoral de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, a las Decanaturas, Direcciones de los Departamentos Académicos,
Directores de las Escuelas Profesionales, dar cumpl¡miento a la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su aprobación y ratificación.

isrRese, coMUNiQUESE Y ARcHivESE.

NECOCHEA.
ERRECTOR ACADÉMICO

W
Yrct ¡tclo oo
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POI.TCADE I.¿,CARRERADEL DOCENTE UNIVERSNARIO.

PRESENTACIÓN

D esceua¡io act,lal de la universidad peruana exi6e el cumplimiento de un conjunto de estándares

gue coollevep Lacia la excelencia educativa eu el país. Esto g..iere decir, Ia búsgueda incesaute del

rnejoramiento continuo de Ios criterios (fue respondao a ,ro. calidad .ducativa altamente exi(rente,

dorrd..l docente de la Unive¡sidad T..t oló6i.. de los And.s (et' adelat te UTEA) 
"omPle 

oo tol
f,'o.lamental.

Sin drda, la ,r,rer. .,rlt.,r. del aprendiza¡e 9 la enseñanza suPone Pata los docentes universitarios una

ventana abie¡ta de oportu.ridade" doode el ejercicio de ruevas 9 buenas prácticas pedo6ó5lcas

fortalercao s,,. ",ralid.d." 9 competencias didá.ti..", d.rnattdaodo de parte de las oniversidades

principios c¡ue se constituga., e., politi.as claras permitiendo Ia valorización del maest¡o en uu

ascenso contiuuo g pe¡manente.

L. política de la .ar¡e¡a del docente univeritario propende fortalecer las coupetencias p.du6,ó¿¡ic.s

universitarias en los docentes <¡ue lo-bora,, ere las.".uelas prolesionales, ba¡o un enfogue iute5ral de

actualización g {ortalecimiento del perlil del do"eote, de"de slr in¿treso, permonencia U crecimiento
prolesional eu la,rnive¡sidad.

Dent¡o de ese contexto, .-podera, Ias capacidades 9 Labihdade. peda5ó5lcas, ...dé-i"a. 9

tecnológicas del docente coustitugeo el e¡e de desarrollo p.ra coosolida, de -.oet. p.t*anente uua
calidad de la errseñanra g de los aprendizajes, camino a la e*celencia en un mundo ¿ilobalirado.

I" DEFIMCIÓN DE CARRERA DEL DOCENTI I]NIVERSIARIO EN I¿,I..ITEA

.u.r¡.r. ...dá-i"a del docente uuive(§itario de la UTEA debe cousidera¡se como un
proce"o de de".rrollo pro{esiooal, respetando s. proceso personal de formación g otor¿¡áudole
uu valor o8re6ado.

La carrera prolesoral se o¡ienta en direccióu al modo de actuación del docente c¡ue redunde
eo la calidad universitaria, al otor¿¡arle importancia a todos los procesos snstautivos de la
uriversidad, en su inte¡relación e indispensabihdad.

Asimismo, la .arrera del docente ,rnive¡sita¡io e¡ la UTEA tieue como propósito coutrüuir al
desarrollo perroo.l 9 profesional d. lo" do.eot.. UTEA eo el ejercicio de s,. laLot
ibvesti6ativa, docente, su aporte al eoloc¡.,e del desarrollo sostenüle a t¡avés de Ia
respo"sabilidad social, de extensión g administración académica, en tal {o¡ma que
coadg,lren al d."arrollo inte6ral de la Universidad g de Ia comunidad eu ¿¡eueral.

Elaborado por Revisado porl Aprobado por:

vicerrectorado Académ¡co Vicerrectorado Académico Resolución de Consejo Universitario N'2807-
2019-UTEA-CU. 18-12-19
R€rolución d€ Vicerrectorado Ac¡dém¡co N'
0852-2019-UfEA-VRAC. 15-12-19
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2. OBIEIIVOSDEI.¿,CARRERADEL DOCENIEUNTVE&§IARIO

2.1 OL¡etrvo Ce"eral

Promover Ia política del docente universitario en los docentes de la Universidad Tecnoló6ica
de los Aodes, mediante procesos de seleccióu que €iarantic€n el in¿¡teso, carácter ordinario,
extraordinario g coutratacióq con la fi"alidad de coutribuir al lo¿1ro de la calidad educativa
eu la sociedad ¡reruana.

. Determinar el perlil del docente de la UTIA ba¡o su dimensión Pedagó5ica.¡ A"iológi..;
Peda6,ógica 9 Pro{esiooal.

o Btallece¡ los role" .¡,,e el doce.rte universita¡io de la UTEA p,.ede desempeñar en el marco
de sus funcioues.

¡ Consolidar las etapas de la care¡a del doc.eute oniversitario uediante la implementación de
mecanisr¡os que {laranticer el in6,reso, clasilicación, ré6,imen, ratificación g promocióu
doceute.

. Determina¡ los procesos de evaluación del docente universitario de la UTIA
¡ Promover el sistema de reconocimiento e iucentivos de la práctica del docente universita¡io

delaUTEA
¡ Promove¡ la política eu relación al d".arrollo de capacidades peda¿,ó6,icas mediante la

intensiva fo¡macióu g capacitación.

5. PEREI. DEL DOCENTE DE I¿.UTEA
'.oc

vial

¿

DIMENSIÓN CAPACIDADES

PERSONALY
AXOLÓGICA

'7 o Trabaja con mistica en el ser,¡icio educativo c¡ue Lrinda, eo el marco
del Modelo hlrr."tivo de la Universidad.

o Ejerc.e la doceucia desarrollando Ia misión de la universidad. con ética
g respeto a los principios institucionales.

o Desa¡¡olla la comunicacióu asertiva propiciando ,.,o "li-a
iustitucional óptiEo.

PEDAGÓGICA

¡ Aplica la Didáctica de &lucación Superior, desarrollaodo
innovadoras estrate¿¡ios metodoló¿¡icas.

o Desarrolla investi¿¡ación formativa en co¡¡coxdancia co., las lít eas de
iuvesti¿¡ación de la Uoi'rersidad Tecnoló6ica de los Andes.

o Participa activameute en las actiüdades, ¡euniones de capacitación 9
coo¡di¡ación .oolro.ad." por l.s autoridades pertinentes,

de".rrollaodo oo. ",lIt,l¡a de iuvolucramiento g presencia

instituciouol.
o Coadtluva q ¡eoliza actiüdades de Cestión de Responso-bilidad Social

Elaborado po.r Revisado por Aprobado por:

Vicerrectorado Académico V¡cerrcctorado Académico Rerolución de Consejo UniveE¡tario N'2807-
2019-UrEA-CU. 18-12-19
Resolución de V¡ceÍectorado Académ¡co N'
0852-2019-UTEA-VRAC. 16-12-19

I
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g Extensión Universitaria, asi como participar en Ios Centros de
Prod.rcción de Bienes g Serwicios d. ..d. Fac,,ltad.

oGene¡a,rn ambiente Iavotable.r, .l .ola para el aprendiza¡e de sus

alumnos, estimulando el d.r.o de apreodet 9 el tt.ba¡o eu ec¡uipo.

oPropicia el trub.jo cola-borativo estimulando la iute¿1ración 9
Iideliracióo co' s,, A]ma Matcr.

oUtiliza las nuevas Tecuolo¿¡ías de i¡formacióu 9 comuuicación en sus

sesioues de aprendiza;e.
¡ Demuestra comproúiiso .oo 

",, 
,ol docente eu la lo¡uación de l,rt,r¡os

pro{esiouales, d.".r¡oll.rrdo oportuna g secuencia.lmente Ias sesiones

de aprendizaje, Ios trabajos de investi¡¡ación formativa, cumplimiento
de la planificación g p,,,,t,ralidad en Ias actiüdades a".démicas.

o Impulsa la lnnovación q la investi¡1ación Cientifica en Ia Universidad.

PROFESIONAL

¡ Ejerce la docencia con calidad 9 exceleucia de acuerdo al -arco de la
politi.a a.adé-i.a de la UTEA

¡Tiene un prolr¡odo conocimiento de su especialid.d ."ord" . lo.
escena¡ios de la sociedad del conocimiento, poseedor de una {ormación
académica de alto nivel.

¡ Desarrollo una destacada labor profesional .., "., área de
especialización.

o Tiene disposición al diálogo multidisciplinar e interdisciplinar.
¡Se e¡cue¡t¡a act,ralirado en teo¡ías g teudencias de su área de

especialtacióu q las incorpora en su eiercicio docente.

f.l&c
ugJ

7-

. ROI.ES DELDOCENTEUNIVERSTTARIODEI.AI]TEA

D1¡:eñas roles o funciones en el ejercicio de la docencia universitaria implica poner en
¡áctica movimieutos de renovación educativa que posee ,ro ptole.or intelectual,

trausformador, relle*ivo, agente de cambio, prolesional, competeute, intelectual crítico g
translormador, 

"d,r..dor, 
iw-estgador, 5esto, (Giro,r* 1000; ScLó", 1992; Hargreaves, 199Q

Delors, 1996; U"esco, 1996; Rodrí6..e, Ro¡o, 2000 a, De Mi¿1uel, 1991, como se citó en Marín
SáucLer, M, El Ten el Mele¡o, M (2004). La Iormación del docente universitario:
Necesidades 9 d.*.rrd." desde su alumnodo. Reüsta Interuniversitaria de Formación del
P¡of e"orado, ./d(2), 157-15U

El docente, en el ^ar"o de so p1.., de üda profesioual, evaluará r¡ determinará el rol o
Iunción que pretenda desempeñar dentrode LITEA cousiderando:
o Solvencia en el ejercicio de sus competencias prolesionalel
. Requerimientos de las F-scuelas Pro{esionales o Institucionales.
¡ Resultados al.aorados por los docentes en las evaluaciones semestrales.
o Disponüilidad del docente para asumir co¡¡promisos g resultados específicos.

Elaborádo por: Rev¡sado por: Aprobado por:

V¡cerrectorado Académico Vic€Írectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo UniveB¡tarlo N'2807-
2019-UTEA-CU. l8-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorádo Académ¡co N'
08s2-2019-UTEA-VRAC, r6-12-19
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Cabe menciouar <¡ue lo, rol.s .¡o. .r.,ma un docente pueder, 
"er.a-biaotes 9 c¡ue respondan

a las uecesidades de la institucióu.

Consecuentemente, Ia Carrera de la docencia ubiversitaria en UTEA propone tres áreas de
desempeño, deuo¡riuadas roles:

o Rol doce¡te
o Rol doceute - iuwcsti¿lador
o Rol doceute - ¿lestor

4.1 Rol Doceute

Respo.rde a la solveucia académica gue tiene el docente, cur¡a actiüdad principal está
ceutrada eo el proceso de la bueua práctica pedo6ó5ica, es decir, la enseñanza g respondo
elicazmeute al acto de "eo.eñ.r a apreoder". Re"ponde a características básicas de la
f ormacióu peda¡¡ó¿¡ico como:

. AIto domiDio disciplirar.
o Motivado¡
¡ Didáctico
o Comunicador
r Claro
. Or6aoi"ado (Marín SáucLez dl Te^el,20O4).

Los criterios <¡ue establece la polític. prol."or.l p.r. .l ¡ol docente son los si{luientes:
. Btudios de maestría concluidos o Crado académico de maestro, pre{erentemente ¿¡rado

académico de doctor.
o Ejercicio de Iadocencia uuive¡sitaria a Tiempo Pa¡clal (TP).

o Ejercicio de Ia docencia u¡riversitaria, a TiempoConpleto (TC).

De¡reodieodo de Ia naturale¿a de la asi¿¡natura, Ia universidad podrá coutratar a
doceutes c¡rre posea¡ destacada tragectoria g ex¡:erieucia pro{esional, cuga ex¡:eriencia
sea altamente competitiva eu Ios sectores públicos g privados.

¡ Los doceutes gue asumon el rol docente, contribugen al de"arrollo al cumplÍmiento de
comisiones como: actuolizqción del plan de estudio, comisioues de supervisión r¡

monitoreo docente, or¿¡anización g coordinacióu de cursos, asesorías dir6id." .
estudiantes con uecesidades académica", tutorías, innovaciones tecnoló5icas,
metodoló5icas, producción de materiales de enseñanza, entre otlos.

¡ Los docentes a tiempo completo (TC)d"b"rá" elulo.ar rr.t "Pla,t d. Traba¡o Anual", en el
q.,e defi.rao la actiüdad por desarrollar 9 los ob¡eti,ros g r."oltados c¡,,. deben alcao"ar.e
para la mejora de a.[¿¡ún c,rrso o Ia propuesta académica de a.l¿¡una unidad a.adé-i...

o Los doc.entes gue ejercen este ¡ol se actualizan participan permanentement. .r, "l pl.t
de capacitación docente g en lo relacionado a su especialidad.

Elaborado por: Revisado pori
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4.2 Rol Dce¡te - Iaveatgadc
"La actividad 9 dedlcacióu investi¿¡adora g la contrüucióu a.[ desar¡ollo cie¡rtílico,
tecnoló6,ico o artístico del personal doceute e iuvesti¡¡ado¡ de las Universidades será criterio
relevante, atendida su oportuna evaluacióu, para deteru¡iua¡ su eliciencia eu el desarrollo de
su actiüdad prolesioual" Mariu SáncLer, M, dl Ten el Melero, M (2004). La {ormación del
doc-ente universitario: Nec.esidades g dema.rdas des,cle su alumuado. Rer.¡3la

Interuniversitaria de Fo¡mac¡ón del &oÍesorado, 16(21,137 -151\.

En ese contexto, UTEA considera gue un docente investi¡¡ador 
"" 

".g.,."1 g,.,e 
"e 

dedica a
t¡awés de la investi¡¡ación. Es desi¡¡"ado eo ¡a.ón de su excelencia ...dátr,i... Su car5a
lectiva se¡á de un (1) ..,.ro po, .ño" (A¡tíc.'lo 80 de Ia Leg 50220).

EI ob¡eti't o de este ¡ol está centrado en la producció.t del conocimieuto, a partir de los

dir.ersos tipos de investi¿¡ación: "sustantiva, básica, aplicada o tecnoló5ica" (Pisc",¡a,2000), ,¡

cogos resoltado" contrürrgao al mejoramiento de la calidad educativa en la unive¡sidad
fomentando la participación de los estudiantes en experiencias de investi6ación lormativa.

Es debe¡ de estos docentes, ejercer docencia en distintos niveles de lormación, acorde con su

especialtdad, coo la {i"alidad de promo're¡ el arrar,ce .o ..o. d. 1." lírr.as de investi¿¡ación.

0ci

Las acciones de mejora continua permitirán gne el docente-investi6,ador realice Ia
producción de p,rblicaciones, d. d...rrollo tecnoló6,ico e innovaciones; realice semiuarios o

conle¡encias sobre la actualizacióu en Ios coutenidos de los c.,rso" a 
"r.r 

car5,o como resultado
de Ios Lalla4¡os en sus investi{laciones.

reguisitos, características g {unciones c¡,re dese,lpeñe el rol de docente-investi6,ador son:

Estodio. de maest¡ía concluidos o ¿¡rado a.adétnico d. maestro, pre{erentemente srado
académico de doctor.

Dedicación a horas de docencia con un má-ximo de uu curso anoal (pro¿lramado eo el I o II
semestre).

El docente en este rol debe enseñar e incorpora, en su docencia los avarr.e" o ,."olt.do"
de sus investi¿laciones.

Participar como conlerencista en los actos ocadémicos g'ue pÍomuevan las escoelas
prolesionales.

Para incorporar a un docente en el rol de investi6ador es necesario gr,,e el profe.or
presente uu Progecto de Investi¿¡acióu, el cual será evaluado 9 aprobado por la Dirección
de luvesti¿¡acióu u otra iustancia (institucioual, nacional o intemaclonal).

EI proleror deberá ¡ustificar la necesidad de una dedicacióu de máximo de 15 Loras

se-o.rale" para el desorrollo del progecto g comprometerse a elaborar uno o ruás

{.3n
i,rÉi!_i/

a '¡a'-?

a

a

a

a
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productos académicos publicables en *edios acadámicos reconocidos como ¡esultado de
su iuvesti6ación.

El rol doceute - investisador tiene uu periodo máimo de 0l año, en el que se deberá
preseutar los resoltados de la iuvesti¿¡ación (publicacioues g/o participación en
conSresos). El rol es reuovalle coo la presentación de uu uuevo progecto
El Vicerrectorado de Investgactón evalúa auualmente, la producción de los docentes
pala su permanencia como investi¿¡ador en el marco de los estáuda¡e" del Si"te*a
Naciona.l de Cieucia, Tecnolo¿¡ía e Inuovacióo Te".roló6i.. (SINACYT) (Artíc,rlo 66 de
l" Le,r 50220).
Aquellos docentes.¡oe 

",r-plao el rol de investi¿¡adores serán propuestos para acceder a
Tiempo Completo (40 hor..)par. el desarrollo de s. progecto de investi¿iación.
Se esto-blece como prioridad c¡ue para ser docente investi6ador a tiempo completo debe
encontrarse re{listrado e" el CTI VITAE 9/o pr.l.reotemente ser calilicado eu Reuacat.

45 Rol Doceute - 5eatu
Entiáudase como docente - 6estor en UTEA" acfrrél c¡ue es des6nado por los ór¿¡anos de
6obierno para asumir car¿¡os acadéuico-administrativos propios del 5obierno universitario LJ

Ia ¿¡estión de la unidad acadéuica, se¿iún sea el caso, g comparte esta la-bor con la docencia
en {unción al car¿¡o asumido.

4.5.1 R""t"r. - Per"ooero de la oniversidad. Se¡ doceute o¡dina¡io en la cate¿1oría

Plnclpal. Tiene a s.. car¿¡o la dirección, conducción 9 §,estión del 6,obi.rrro universitario de
todos sus ám-b¡tos (a¡ticulo 60, Leu 50220). Crrmple las funciones establecidas en el
re6lamento 6eneral.
43.2 Vtcezector. - Ser docente ordinario en Ia categ,oría Prnrcipal. Apor¡a al Rector en Ia

tióu de las áreas de su competencia.
435 Deca¡o. - Ser docente o¡dinario en la cate¿¡oría Principal. F-s respoo"able de la
6estión administrativa g académico d. la Fa.,rlt.d g.r. diri6,".
4.5.4 Drector de Ecr¡ela Pro{e¡io¡al - Ser docente o¡dinario en Ia cate¿¡oría Principal. Es

respoo"able de la ¿¡estión administrativa g académica de la E"""ela Pro{esiona.l c¡"e diri6e.

a

a

a

LO

it lrft
i,;. -J:l
í a-')

EI profesor docente - 6estor mantendrá su cate5oría co., las Loras de do"encia establecida" p.r. ".d.
car¿1o; 9 su dedicoción a lo ¿¡estióu estará definida por la luncióu específica c¡ue desempeñe a.orde ..[
plau operativo anual. La actiüdad doceute será evaloada "o-o.o .l "aso 

del doceute.

Lo" roles gue desempeñe un docente Iormau parte del proce"o iutegral de evaluación, el c.,al ..
realizará mediaute la implemeutación de técnicas e instrumentos evaluativos iqcidiendo en los lo6ros

alcanr.do" por cada rol.

Los ¡esultodos se triaug,ularán a fin de obteoer'r.oa apreciación cuolitativa c¡ue denote alto 6rado de
si¿¡nilicancia pro{esional, gue servirá p.ro {ine" d. promoción g ratificación.

Elábor¡do por Rev¡sado por:
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5J Del tro6rcrc a la doce¡da u¡tvenitarta
EI irr6r."o.lu C.rrera Docente en la Universidad Tecuoló5,ica de los Aades se sujeta a uua selección,

evaluacióo, sea ordiuario o coutratado,.¡,re, para el electo el procedimiento estaLlece en el

Re¿¡lamento respectivo de in{treso a la Unive¡sidad.

Los recruisitos minimos para el ejercicio de la doc.eucia universitaria como doceute en Ia UTEA, .oo,

F Mínirrameute, ¿¡rado académico de Maestro g pre{ereuteñente 6rado académico de Doctor.

) Título profesioual.
F Otros c¡rre seña1e el re¿¡lamento respectivo.

P.r. 
"., 

pro(".o, auxiliar se reguiere título prolesional, ¿¡rado de Maestro, g tener como mínimo cinco
(5)años en el e¡ercicio profesional.

5.2 De Ia dc¡ficaaón dente
Los docentes en Ia Universidad Tecnoló5i.. d.los Arde" 

"oo'F Ordioarios: principales, asociados g auxiliares.
F Ext¡aordioarios: eméritos, Lonorarios g especialistas.
) Contratados: <¡ue prestan servicios a plazo dete¡minado en los ni.,eles 9 .oodi.ioo." .¡.,e fi¡.

el respectivo contrato.

El docente investigador de la UTEA e. ..¡oel go. 
"e 

dedica a la ¿¡,eneración de conocimiento e

inuovación, a través de la inr.est(¡ación. F-s desgnado eo rarón de s,, excelencia acodémica. Su car¿¡a

Iectiva será de un (1)cr.rr"o ao,,al (programado en el I o II semestre). S. dedicación tiempo completo.

Del é5tme" de dedtcadón doce¡te
Se6,í,n el Rég,imen de dedicación los docentes en Ia UTEA" están;

a) El doceote a dedicacióu exclusiva.- es a.¡oel gue tiene como única actiüdad o¡dinaria
,.*,rrrer.da la gue presta en la Universidad Tecooló6,ica de los Aodes, por Io g..e no debe
realizar otra actiüdad en nin¿¡una institución pública o plvada. (solodocentes ordinarios)

b) El docente a tiempo completo.- tiene una jornada laLoral .,r.odo r,, permanencia mínima es

de cua¡enta (40) Loras semanales g máximo Lasta 48 Lor." ".*.oaI.q en el Lorario fi5ado
por la Universid.d, p.ra der.rrolla¡ actiüdades lectiwas g no lectivas de acrerdo a

Re6lamento; coodicióu gue es incompatible.o, el ejercicio l.bor.l a tiempo completo en

otra institución pública o prlvada. (docentes ordinarios g contratados)
c) D docente a tiempo parcial de pre¡¡rado.- realiza labores académicas lectivas no marJores a

diecinueve (19) L"r." 
"e-.oale", e¡r el Lo¡ario establecido por la Universidad 9 se6ún

Re6lamento. (docentes ordinarios g contratados)

El docente a tiempo parcial de pos¿¡rado.- realiza la-bo¡es académicas lectivas no magotes a
veintitrés (25) Lora".emaoales, eu el Lo¡ario establecido por la Universidad 9 se¿¡ún

¡;)¡c

€laborado por: Revisado por: Aprobado por:
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Re6lamento. (Doceutes ordinarios g co¡tratados)
Exce¡rcionalmeute el doce¡te a tierrpo parcial de pre¿irado 

"uando ". le asi¿¡na car¡1a

...dé-i.a de po"6tado ¡ealira Iobo¡es .".déori.." lectivas no ruagores a veintitrés (25)
Loras semauales gue inclugen de pre¿1rado g pos¿¡rado mientras dure el curso de pos¿¡rado, en
el Lorario establecido por Ia Universidad 9 segírn Re¿llamento.

Los doceutes a dedicación exclusiva g tiempo completo debe¡áu reolirar las si¿luientes

actiüdades:
a) El tra-bajo lectivo.
t) La tutoría 9 couse¡ería de los estudiantes.
c) La invest6ación.
d) La partlcipación en Ias actiüdades de extensión, de progección cultural g sociai.
e) La capacitacióu permanente.
I) Ot¡as labor." de 6estión c¡ue Ie se.o eo.o-eudadas.

Los Jefe. de Prácticas, agudautes de cátedra o de lo.boratorio en UTEA, realira¡áu uua
actividad prehminar a la carrera docente.

5.4 De la rat¡I¡caaóu g promoctóu doceute
5.4.1 De la ratilicacióu doceute

El proc-eso de ratilicación se ¡ealizará acorde a Io señalado e" Ia Leg N" 50220 - Leg
Uuiversita¡ia:
Docente ordinario a"¡har (DAXI al cumplir los tres (5) años de ordina¡ización en Ia
cate¿¡oria.

Doc.eute o¡dina¡io a"o"i.do (DA§) ai cumplir los ciuco (5) años de ordinarizacióu en
la cate¿¡oria.

Docente ordinario principal (DPR) 
"l cumplir los siete (7) año" de ordioa¡ización en

la cate¿¡oria.

El Procedimiento se establece el Reg,lamento respectivo.

5.4.2 De la prouoctó¡ docente
La promoción docente en IJTEA se ¡ealizará de la si¿¡uiente manera:

De docente ordinario auxilia¡ a docente o¡dina¡io asociado: .l ..r-pli, l*
tres (5)oños en la cate6oría de doceute o¡dina¡io auxiliar, preüa rati{icación
g plar. par. l. ntreva cate6oría-

De docente o¡diuario asociado a doceute ordina¡io principal: .l "o-plir l*.i"- (5) años en la cate¿¡oía de docente o¡diua¡io asociado, preüa
ratificación g plaza para la nueva cate¿¡orío-

Está su.¡eta a Ia existencia de plara vacante, se ejecuta en el ejercicio presupuestal
si{ruiente g el e¿lreso gue ocasione deberá "., preüsto en el presupuesto de la
Uuiversidad.

a
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El Procedimiento se establece el Re5,lamento respectivo.

O. EVALUACIÓNDELDOCENTE
La evaluación ¡rermanente del docente de la UTEAcomprendet

a. Grado" 9 Tít.,Io".
b. Capacitacióu Académica Unive¡sitaria.
c, ExperieuciaPro{esional.
d. Ded¡cación al tra-bajo universitario.
e. Lalo¡ Académico-Administrativo en la Universidad.
{. OLservación a las normas administrativas.

¿¡. Eucuesta relereucial de los estudiautes.
L. Com¡reteucia didáctica.
i. Asesoramiento a los estodiautes.
j. Asisteucia g puutualidad.
lc. Tro-ba¡o de Investi¡¡ación.
l. Publicacioues
m. P¡odocción de bienes 9 servicios intelectuales 9 pro{esionales.

o. Labor." d" R"sponsaLilidad Social.
o. Tro-bajo en comisioues.

p. Participación en Con¿¡resos, semina¡ios o certámenes universitarios.
g. Recouocimieuto de Iustitucione" Coltorales.
¡. Instituciones a"adé-i.a. o 

"trltrrrales 
a Ia gue perteuece.

s. Domi"io de Idiomas extraujeros.
t. Encar¿¡os especiales de las auto¡idades iumediatas o de ¿iobierno.

EI De..r,o d. la Focultad, El Director d. Frc,rela, El Director de Departamento Académico, o cluieres
sus veces, son lo" respoosable" de la evaluacióu inte¿¡ral del docente tomándose en cuenta la

inióu ¡eferencial de Ios est,rdiant."

Lo. De.aoo" de las Facultades remitiráu un inlorme al Vic.er¡ecto¡ado A..dé-i"o el te..rltado de Ias

evaluaciones periódicas electuadas, para su conocimiento r; fines pertinentes.

La eoc,resta de los estudiantes será opli.ad..r, lo. p.ríodos académicos por ..d. E"....1. Profe"io.,al

Para la aplicación de Ia encuesta referencial se se¿luirá el si¿¡uieute procedimiento:
a. Vicerrectorado Académico emiti¡á la Directiva de Evaluació¡ de Desempeño Docente,

considerando tres aspectos a evaluar
o Perc.epción del estudiante respecto al desem¡reño del docente unive¡sitario.
o Observación inopinada al docente en clase.

. Complimiento en la ela-boración del portalolio.
b. El Directo¡ de l. E""rrela Prolesional preparará el material necesario para la apllcación de

la encuesta 9 observación en el aula;des6nado al eguipo evaluador,

Elaboredo por Rev¡sado por:
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c. Apllcados los iustrumeutos de eval,racióu, se levantará un Acta, c¡ue deberá ser suscrita por

el Director de Bc,rela g el eguipo e't alrlador.

cl. Lo" r.s,.ltado" debidameute pro.."ado" serán enüados .o 
"obrt 

ce"tdo al Directo¡ de

Departamento A.adéuico, quien inlormará.1 De.aoo de la Fac''lt"d, para la toma de

decisiones.

La evaluacióu de los Docentes clrre desempeñan car5,os directivos será efectuada por el superior

inmediato.

7. RECONOCIMIENTO E INCENITVOS
La Uuiversidad otor¿¡a estímulos a los docentes, se5,ún lo ameriten sus accione§ ,u.lir.d.t,
Para el electo, se ocompañaráu los documeutos sustentatorios 9 el io{orme técnico de la
autoridad competeute c¡ue lo avala.
Los estímulos de a¡Sradecimiento 9 felicitación se otor¿¡a¡áu a los docentes, eE recouocimiebto
a sus accio¡res excepciouales reali.ada. eo b.rr.ficio de Ia formación prolesional d"l (" l"t)
est,rdiante (s), de Ia universidad o de la comuuldad. Estos estim.,.los pod.rán ser

") Resolución Di¡ectoral o Decanal.
b) Resolució, de Vicerre"torado A".dé-i"o.
c) ResohrciónRectoral.
d Resoiucióu del Consejo Uuiversitario.
u) Resolucióu de Asamblea Uuiversita¡ia.

6. DESARROLLO DE CAPACIDADES
Los docentes UTEA serán capacitados periódicamente d. .....rdo .l Pl.n del Capacitación
elaborado por el Vicerrectorado Académico.

La Universidad T..oológ,i.. de los A¡des propicia el fortalecimiento permanente de las
capacidades pedagó5icas 9 es¡:ecíficas, así como las Labilidades bla"das de sus docentes.

El lorta.lecimiento de las capacidades de Ios docentes de la U]tA, se da mediante la
capacitación docente, las pasantías, Ios intercambios, los diplomados de especialización g los
estudios de perfeccionamiento a nivel iuternacional.

Los docentes du¡ante el proceso de crecimiento profesional en la UTEA podrán acceder a las
facilidades que otor¿¡a la universidad con {ioes académicos gue Ie permitan brindar uu mejor
servicio académico g por eod. .n .l rrrar.o de ,rr, paradi5ma educativo por com¡:etencias
der.rrollas apreodiza¡es de calidad.

E ts¡ro€s Abao.ag, Dicie*Lre del 2019
Vice¡recto¡ado A.adé-i"o

D¡. ecoc hea6-R6clor Acadóryrlctl
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